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REPUBLICA DEL ECUADOR 
* SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

sa 

» RESOLUCION No. 91-2-5-5-CAL 0901128 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIBN Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 
Compañias, según Resblución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en 

el Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991, 

CONSIDERAND Dz 

      

    

   

QUE, aediante memorando No SC-CC-91-148 de 8 de Julio de 

del Centro de Cómputo de esta entidad, se establece el adainistraPor de 

LICEVISA LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL 5.A., expedien 
renitido oportunamente copias autorizadas del balance gfherfl anual y delfestado 

de pérdidas y gananciasq lau saemorias e inforaes de losMadainfistradores y Jfds los 

erganisaos de fiscalización; la nónina de los adafnistradipos, reppefcentantes 

legales y socios y accionistas; informes de auditoría externa, mg cago que 

proceda; y más docusmeptos exigidos por la Ley de Compañías, correspondientes al 
ejercicio económico de 1990, 

QUE, el artículo 23 de lá Ley de Compañias faculta al Superintendente ¡aponer 

multas al administrador de la compañía que no hubiere cuaplido con las 
abligaciones se aladas s en el considerando anterior; 

A 

  

QUE, por Resoldeión No 91- ie55$4007 de 20 de JE 90d sel ca a en el 
Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991, se'r JA valor de Ja sanción 

económica a apficar. 

” . 
.o RESUELOY Es 

o
 A 

ARTICULO mE IMPONER a título personal, al señor  CÁMROVERDE FONSECA N 
ARTURO, adein trado? de LICEVISA LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO -MIAL] S.A., la 
sulta de TO SESENTA MIL 00/100 SUCRES (5/.160.000,00),. por no habkr renitido 
oportunamente a la Superintendencia de Compañias los docuaentos previskos en la 

Ley de Compáñias, «Sulta: que podrá repetirse hasta el debido cuspdidiento de la 

obligación. 

: ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor CAMPOVERDE FONSECA ARTURO, en forma legal 
0 en *1 domicilio del sancionado o en su lugar habitual de trabajo, sediante copia 4 

original de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el título de crédito 
respectivo y se procederá a su recaudación, en el térsino de la Ley. 

CON EAS n99l DADA Y firsad rintendencia de Cospañías en Guayaquil, 

    

   
   

     
Ec. Eufemia Uvidia 

SUBINTENDENTE DE INS CONTROL. 

DIRECCION: 10 DE ABOSTO 103 Y MALECON. TELEFONO: 324531. 

MMV/MdeT 

91.09.11 
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En la ciudad SP! La A del mes É 

a las horas, notifiqué es . Af CA A 

DA ¡Ri A
a. 

Fs persona y les 

oficinas de la compañía, situada En Eonir 7 
     

Para constancia, fiuman A ga moore Mave de la Compañía y el 

Notificador. 
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